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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL NO 152 ,2025.GI\¡-[/DCC

Ce¡m Colorado. 08 de abrilde 2025

vtsTos:

^El 
lnforme N" 205-2025-GDS-|VDCC, el plan de trabajo denominado "/ C€ npñnato Copa S¡tlar 2025 - 71 años de pasión

pot Cerrc Colondo', ellnfonne N' 222-2025-t4DCCi GppR, el Informe Legat N" 069_2025-GAJ-MOCC, y;

Que, el artlculo 194" de la Constitución Política del Estado dispone que las munic¡palidades provinciales y distritales son
los Órganos de gobi€mo localque gozan de autononia política, económ¡ca y administraiiva en losisuntos de su competencia,
autonomia que' según el artlculo ll del Título Pr€l¡minar de la Ley Orgánica de lvunicipalidad€s, Ley N.27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminiitracién, con suieción alordenamidto jurid¡co;

Que elsub numeral 1.'1 delnumeral lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimi€nto Adm¡n¡strativo Generalprecisa que
el procedimiento administrativo s€ sustenta fundamentalmenle en ei principio de l€gal¡dad, por el cual las ;uloridades

:lTTIi 119:.bfl *tdar con respecto a la constiluoón, la ley y al d¿rechó. denro Je las faiuttades re están atribuidasy
0e acueroo con tos l¡nes para los QUe fueron conferidos:

Que, el articulo lV del T¡tulo P¡eliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades dispone que los gob¡emos

Pl*:,,:!::T1L:lYylndarioy como lalpromuevón laadecuada pres-hc¡ón ds ros servicios púbticos y rocaies y etiesarrouo
¡nregrar, soslentDte y armón¡co de su jurisdicc,óni

Que' el sub numeral2 3 del numeral 2 delarticulo 73 de latey N" 27972, L€y Orgánica de Municipalidades establece que
las municipalidades, provinciales o distritales, asumen en serviciós públims loiles,-competencia y funciones, en materia de
deporte y recreación;

. ^-^9,".1:it^r1.j:]]I9.] 
aniculo 82 de la precihda ley precisa que las municipatidades, en materia de deportes y recroación,

I¡enen mmo competenc¡as y func¡ones especjficas compartidas con el gobie¡no nacional y el gob¡erno regional, enire otras, lai
denorma, coordinar y fomentar el deporte y la recreación, de manera pernanente, en lániñá2, la juveniud y el vecindario engen€rari

,Que, 
elartículo I de la Leyde promoción y desarrollo deldeporte, delinea que la práctica de¡deporte en general constituye

un derecho humano y, como tar, es i¡herente a ra drgnidad de ras personas. Ei Estado y la socieodo propicán y garantiirn'er
acceso a su práctica y la inte-gración de las personas al Sistema Deportivo Nacionat (SíSDEN) sin diicrim¡nación-en razón de
ongen, raza, sexo tdtoma, retig¡ón. opinión, condicrón económica o de otra indole;

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 del articulo 2 d6l Decreto Legislativo delsislema Nacionald€ presupuesto priblico

::1Tl,l.!^r:].^!3 9lrry:iclón 
o 

TJ9 
qu: iTqlrque la reatización de gáslos debe cuantificar su efecro sobre ei presupuesto,

qe mooo que se sujete en toma eslricta al crédito presupuestario autor¡zado a la Enlidad pública;

Que, en.el caso maleria de análisis, con lnforme N' 205-2025-GDS-I,4DCC, Ia Gerencia de Desarrollo Social, a fin de

:r]]^tp-l,"Ti]::.:?:ji.l!199r.:' gr. ptfl d€nominado: "r canpeonato copa s¡ilat 2025 _ n años de pas;ión ;ü ce;Á
uo/0r800-' rem¡re este a ce¡encia l\¡unicipal con el objelo que se expida ¡a resolución correspondienle que lo apruebi;

Que, medianle Informe N" 222-2025'MDCCIGPPR, la Gerencia d6 Planifcación, prosupuesto y Racionalización,
estjmando lo determinado en ercjtado pran derrabajo, asigna djspo¡ibiridad presupuestaipor erimpo¡e de si. 15,090.00 (quinc;
mil noventa con 00/100 soles), gasto qu€ será financiado con fondos provenientés oet rubro 0g, óg y 0z;

Que, mn.lnforme Legar N" 069-202s-cAJ-r\4occ, ra cerenda de Asesoria Jurídica, eslima que er pran de rrabajo sub
exam¡ne. conliene la información y el sustento técnico pracljcado por el funcionario y/o serv¡dor 

'públicb 
encargado de su

:!*:1.:ly-r1y:!dispon¡birrdad presupuesrar para su rearización, olorgaoá úr6ri¡ganode aiesor.arieno ,ásponsaure

::.i1t^!:ft:.,,._r 
pl9lúrcacron, presupuesto.y racionat2¿ción, por to que resutta, d€sd¿ et punro de vrsta tegat, fác¡bte su

aprooaoon' maxlme sl con este se pÍomueve la actiYidad lisica deportiv¿ con participación de la pobtación del-distrito, lo que
n0 solo fortalece la imagen institucional de la municipalidad, sino t;mb¡én ce lbs vinculoi de amiltad y conlraternidad de ]os
pobladores de Cerro Coloradol
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Que, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024-|!IDCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pl¡€go ve la necesidad de

desconcentrar la administración y del€gar funciones adm¡nistrativas al Gsrenls Municipal y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerento Municipal la atribución det "Aprcbar planes da trabajo conforne a la
nomat¡v¡dad de la nateia": por lo tanto, est€ despacho se encu€ntra facultado de emitir pronunciamiento resp€cto al

exped¡enle de vistos, en ess senüdo;

SE REEUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBARelPlan de Trabajo denominado: 'l Campeonato Copa S¡llar2025-71 años de pas¡ón

por Ceno Colorado-, considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el
monto d€ S/. 15,090.00 (quince mil noventa mn 00/100 soles), debi€ndo ej€cutarse cumpli€ndo los parámetros y
procedimientos legales r€spectivos.

ARTÍCULo SEGUNDO, - ENCARGAR a la Geréncia de Desanollo Social la superv¡sión y control de la ejecución del Plan
de frabajo, debiendo vig¡lar y fscalizar las acciones d€l proyecto.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia d€ Desarrollo Social, Ia responsabil¡dad de la ejecución; y a la Sub
Gerenciá de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los costosi debiendo prssentar los informes necesarios, sobre
los avances y ejecuc¡ón del plan, asi como un infcme final con los resultados oblenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón
en 6l Porlal Web Insl¡lucional de la lvun¡cioalidad Distrital d€ Ceno Colorado,

REGÍSIRESE, COMUNiQ UESE, C(JMP.r'sE Y ARCHIVESE.
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